
CONSEJERÍA DE EMPLEOY BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa
«Servicio de Emergencias de Cantabria, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito en
fecha 31 de didiembre de 2008, de una parte por la
empresa «Servicio de Emergencias de Cantabria, S. A.»
(personal laboral), en representación de la misma, y de
otra por los representantes sindicales, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/95, de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y
Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputación
Regional, sobre Asunción de Funciones y Servicios Trans-
feridos, y su Atribución a Órganos de la Administración
Autonómica,
Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Cen-

tro Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.
Santander, 1 de abril de 2009.–El director general de

Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de zona deportiva al aire libre, en el munici-
pio de Reinosa, expediente número 2009-0-446.

Ayuntamiento de Reinosa ha solicitado la autorización
cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias: Construcción de zona deportiva al aire
libre en la margen izquierda del río Hijar.

Solicitante: Ayuntamiento de Reinosa.
Objeto: Construcción zona deportiva al aire libre.
Cauce: Río Hijar.
Paraje: Fuente de la Aurora y Campo Colorado.
Municipio: Reinosa (Cantabria). 

Lo que se hace público para general conocimiento y
para que quienes se consideren perjudicados por esta
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones
ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el
plazo de veinticinco días hábiles, contados a partir de la
fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la docu-
mentación técnica estarán de manifiesto en la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zara-
goza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 8 de abril de 2009.–El comisario de Aguas,
P.D. el comisario adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez.
09/6008

______ 7.3 ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS  ______

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL
Dirección General de Trabajo y Empleo

Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de la empresa
Servicio de Emergencias de Cantabria, S. A.

Visto el texto del Convenio Colectivo que fue suscrito
en fecha 31 de didiembre de 2008, de una parte por la
empresa «Servicio de Emergencias de Cantabria, S. A.»
(personal laboral), en representación de la misma, y de
otra por los representantes sindicales, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/95, de 24 de marzo, y el artículo 2 del Real Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1.900/96, de 2 de agosto, sobre
Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, y
Decreto 88/96, de 3 de septiembre, de la Diputación
Regional, sobre Asunción de Funciones y Servicios
Transferidos, y su Atribución a Órganos de la Administra-
ción Autonómica,

Esta Dirección General de Trabajo y Empleo,

ACUERDA
1.º Ordenar su inscripción en el Registro de este Centro

Directivo con notificación a las partes negociadoras.
2.º Remitir dos ejemplares para su conocimiento, a la

Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación (UMAC).
3.º Disponer su publicación, obligatoria y gratuita, en el

BOC.

Santander, 1 de abril de 2009.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
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09/5322

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de citación para concertar reconocimiento por
el Equipo de Valoración y Orientación.

Notificación de citación para concertar reconocimiento por
el Equipo de Valoración y Orientación, expediente número
2009/39001/17622, 39/23347-M/, 2009/39001/17545,
39/1000962-M/01, 39/1041455-M/, 2008/39001/14945,
2008/39001/11755, 2009/39001/17014, 2009/39001/17239,
2009/39001/17070, 2009/39001/17665, 2007/39001/9728,
2009/39001/17369, 2006/39001/3757, 2007/39001/5516,
2008/39001/12943.

Al no haber podido el Servicios de Correos notificar a
doña Rosario Ranero Ranero, don Pedro Segundo Gon-
zalez Martinez, don Emilio Díez Gutiérrez, doña Rosa
María Gutiérrez Bedia, doña María Esperanza Hernández
Gabarri, doña Julia María Rivero Albo, doña Saray Jimé-
nez Hernández, doña Esther Pérez Vázquez, don Fran-
cisco Javier Andrés Magni, doña Generosa Álvarez Gutié-
rrez, don Manuel Cruces Vicente, doña Ana Isabel Vega
Fernández, don Iván Pérez Conde, doña Selena Helguera
Soldevilla, don David Castañeda Hoyo, doña María del
Carmen Expósito Gómez, citación para reconocimiento
por el Equipo de Valoración y Orientación, se procede, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1002, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Pro-
cedimiento Administrativo común, a practicar la notifica-
ción por medio del presente anuncio, comunicándole que
deberá presentarse en el plazo de diez días a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, en el Centro Multiprofesional Cañadío situado en
Plaza de Cañadío s/n en Santander, en horario de nueve
a catorce horas, para concertar fecha en la que será reco-
nocido por el Equipo de Valoración y Orientación.

Santander, 8 de abril de 2009.–El presidente del E.V.O,
Julio García Martín.
09/6112

CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de citación para concertar reconocimiento por
el Equipo de Valoración y Orientación.

Expediente número 39/1004751-M/, 2008/39001/12952,
2007/39001/9356, 2007/39001/4768, 39/1009052-M/04,
2009/39001/17294, 2008/39001/15945, 2009/39001/17347,
2007/39001/3890, 2007/39001/4277, 2008/39001/16919,
2008/39001/16934, 39/1008251-M/03, 39/1002860-M/02,
2007/39001/4415.

Al no haber podido el Servicios de Correos notificar a
don Itziar Cantero Ruiz, don Lorenzo Jiménez Vargas,
doña María Isabel Martínez Sánchez, doña Luz Eney
Velez Ramírez, doña Rosa María Núñez Sainz, don
Manuel Ángel Gutiérrez Cruz, doña Margarita Solórzano
del Hoyo, don Julio Sastre Marcos, doña María Carmela
Díaz Elizalde, don Andrés Felipe Reina Acevedo, doña
Aurora del Pilar de Celis García, doña Beatriz Lucio Gutié-
rrez, don Miguel Antonio García Álvarez, don José Antonio
Presmanes Gómez, don Nicolás Cimiano Barta citación
para reconocimiento por el Equipo de Valoración y Orien-
tación, se procede, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1002, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo común, a
practicar la notificación por medio del presente anuncio,
comunicándole que deberá presentarse en el plazo de
diez días a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, en el Centro Multiprofesional Caña-
dío situado en Plaza de Cañadío s/n en Santander, en
horario de nueve a catorce horas, para concertar fecha en
la que será reconocido por el Equipo de Valoración y
Orientación.

Santander, 20 de abril de 2009.–El presidente del
E.V.O, Julio García Martín.
09/6113

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de enero de
2009, se ha incoado expediente de baja de oficio en el
Padrón Municipal de Habitantes por no encontrarse acre-
ditado que la persona cuyos datos figuran más abajo cum-
pla la obligación de residir en este municipio la mayor
parte del año, establecida en el art. 54 del RD 1.690/1986,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Población y Demarcación de las Entidades Locales.

Habiéndose intentado la notificación al interesado y no
pudiéndose realizar el mencionado trámite, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 72 del Reglamento de
Población y Demarcación de las Entidades Locales y de
conformidad con lo establecido en el apartado II Gestión
de Padrón Municipal, apartado c.2) de la Resolución de 9
de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de
Presidencia, por la que se dictan instrucciones técnicas
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal (BOE de


